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C O M P O S T E L A N O , 

JUEVSS I 2 DK S E T I E M B R E D E 18 I ! • 

Utíel 3 de Agosto. 
Lgs noticias que tenemos del comandante M i n a ^Icanzffn 

.hasta el i 5 del pasado. Permanecía en Esteíla donde se le 
hab ían reunido muchos infantes y caballos de los de Catalu
ña . De I'ampiona iban á salir 4© hombres destinados á per
seguirle, mas este famoso guerrero cuya gloria eclipsa la de los 
Cides y Viríato^ , todo lo tiene previsto y burlará como siem
pre la tenacidad de sus contrarios. Los que todavía tienen 
ia manía de creer en Bonapar íe un poder .irresistible, vuel
van los ojos á la Navarra , y contemplen en ella á un hom
bre sin otros conocimientos que los que sugiere el natural ins-

ttiato de la libertad, rodeado de guarniciones enemigas, per
seguido noche y día por divisiones numerosas, atacado, y 
siempre victorioso, destruido, y siempre renaciente. Burlando 

. los designios del t i rano , humillando e) orgullo de sus armas, 
revelando al mundo su impotencia, y dando á la España 
mas lüstje que el que. pudiera recibir de un anO: de vic to-

^ ^ Ü l j l f o d i g i o s o s elogios al valor y á la v i r t u d , si queremos 
que la raza de los héroes se dilate y prospere. 

Desgraciados presos de la cárcel de Santiago. 

Corona Setiembre 2 de 181 r, 
.1 La carra que me han escrito Vms. me lisongea por la opi-

tnon ventajosa que han formado de mis entrañas que tienen 
- por humanas; por la idea ha lagüeña de que me intereso en los 

infelices, y por la noticia agradable que han dado á mi co-
. razón de haber mejorado en orden, al alivio de prisiones; pues 

- tal vez habrá contribuido á ello la carta que escr ib í sobre las 
cárceles , y particularmente la <;cnversac¡cn que tuve ccn el ra -

• zonable y humano Alcayde .Antonio G a r c í a , á quien 'supl icué 
< por todos les respectos que se deben á los hombres (sobre 10-



do qnahHb sbti d e s g r a c í a l o s ) ; qae suavizase en qtranto ^í2tti 
posible' la suerte triste de los encarcelados. 

S í , Señores , la carta de Vms. me ha regocijado por el pla
centero aspecto que he insinuado; pero ha conmovido mi sen
sibilidad, me ha hecho estremecer, y arrancado las lágrimas 
el saber l a penosa situación de bailarse tan vhambmntos, co
mo que solo logran algunos adarmes de pan por día- ¡ Q u e 
dolor!., jque aflicción para los que no tienen en t rañas de bronce! 

Se quejan Vms, de que hay presos desde- Enero y Fe-
bre-ro, "sin que se les haya preguntado la menor cosa. 

Todo lo que me cuentan Vms. sobre la comida me pare
ce increíble ; pues sé que el Sr. Gubernador es un sujeto r e l i 
gioso, y que desea mejorar la suerte de los presos: así se lo 
oí en el tiempo que estuve en esa Ciudad: por lo que c o n 
cierne á río ser preguntados , examinados algunos de ios pre

sos sobre-el delito que motivó su p r i s ión , ¿como es posible 
darle asenso , quando las Cortes están clamátido sobre semejan
te arbi trar iedad, sobre semejante crueldad? 

Vrns. pretenden que clame contra tales abusos por medio 
del Diar io de S.¡nriago : pero ésto no puede ser ; porque río 
Afirman la carta : bien percibo que tal vez será porque temen 
al Afó^ldfi 'Míilara (en caso de que intervenga en ios mot ivos 
de sus quejas), que mande meterlos en la atroz mazmorra M a r -
ruecos, y encadenarlos con la Falcona como lo ha hecho con 
erhonrado , tranquilo ciudadano D . Manuel Rey, impresói 
en Smtiago, y si este es el motivo-hacen Vois. muy b j ^ ^ p í ^ s 
según un prudente cálculo, mas vale sufrir un tormetito de 
dos grados que otro de 4. Pero consuélense Vms. con el ale
gre recuerdo de que la arbitrariedad va á desaparecer de t o 
da España á favor de los Diputados ilustrados , y amigos de 
los derechos del hombre, á quienes llenan ¡de bendiciones to
dos los que río son esclavos de las rutinas, de íás vegeces, y. 
de las preoeupacioríes. 

T a m b i é n era preciso que vinieran mas detaliadas las que
jas de Vms. para poder hablar con acierto, y contribuir tíe 
mi parte á mejorar su s i tuac ión , lo que deseo muy de veías 
como lo manifiesta la idea siguiente que presento para su de
cisión á la prudencia, tino y luces de los santiágueses. 

Las cárceles solo sdn para custodiar á los indiciados de c r í 
menes ó de faltas dignas de castigo: luego debsn ser satías 
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y cpmo<ía«: ¿de que ^üérte se lograría su sanidad ?.,. siendo ay-
?readas 5 espaciosas , bañadas del sol, en cayo caso y feynan-
•éo la iirapiez-a no hay que temer aquellas ñebres homicidas <|-u-e 
ŝe "conocen con el nombre de caleoturas de cárceles-, y que no 

«solo matan á ios encerrados-, sino que algunas veces conta-
-gian los pueblos. 

¿ C o m o se conseguirá que sean c ó m o d a s ? hacieadolas espa
ciosas , á fin de que pusdan destis-arse parages diferentes pa-
.ra comer, do rmi r , trabajar, oír misa y exeresr los dena as ac
tos de ntiestríi santa -Religión: con que es preciso buscar un 
edificio correspondiente^, que no dex irá de haber en Santia
go , y asi como se mandan desocupar a ¡ i-Jios edificios qoe 
suponen convenientes para quarteles , para hospitales, es pre^-

xiso ^desocupar uno para cárce l , pues es un objeto de la ma
yor importancia, y cerrar los oídos á ias quejas, a t o r d á ü d e -

-se que... Salus populi suprema Lex esto. 
Para que no perezcan los encarcelados es menester tengan 

con qtie comer y con que vestir ; pero ¿como se logrará?. . . ha-
•biendo en ía« cárceles iavoratorios, en que trabajen los presos; 
pues de este modo no necesitaran de limosnas (que escasean ac-
tt iaímeate ) sino los enfermos. El que tiene brazos y Tos quieb
re emplear-gana mas de lo que necesita para mantenerse , coa 
-que debe procurarse, que no estén ociosos; mas lo estarán s i 
no ^e pro-porciona un sitio donde-se pueda trabajar. 

De ía oeupacion de los presos, resultarían también los be-
de que adquiriesen amor al trabajo y odio á la olga-

Banería, pues fixando su imaginación en la tarea no bagar ía 
sobre cosas perniciosas. 

La cosa seria completa si á la ocupación se reuniera que 
algunos eclesiásticos discretos pasasen al lavoratorío á hacer
les conocer sus obligaciones, como crisrianos á convencerlos 
de los maJes que los descafrios causan á sus familias., á las so
ciedades , á inculcarles el santo respeto que deben tener á las 
Autoridades, el odio á k embriaguez , á la ho lgazane r í a , la 
fealdad de su í o r ^ e . lenguage: densos frases ediondas, de sus 
modales -.torpes: sustobligacioacs , corno padres de familia, ya 

- como hijos, ya como ciudadanos. 
(OSla creen Vms. Sres. Comoosteíanos que por el medio sen

cillo que propongo nada faltaría á los desgraciados presos , y 
que se couseguim por él su arrepentimiento , su enmienda 
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que es ío esencial? Yo prometo que d i rán que sí todas las.gen-
res sensatas, prudentes y humanas de que abunda Santiago: 
con que deberá adoptarse mi idea, y seguramente se complan-
ta r i a , si se concediesen facultades amplís imas á los honrados, 
á \m amigos deh bien, .a los sensibles é ilustrados el Rector de 
S;rr, el Sr, Maquieyra; D Antonio G i l ; D . Josef Connok, Ca
pi tán de Fragata, y el Conde de S, Juan. Estos respetables 
sujetos arreglar ían ciertamente la cárcel de un modo que na
da rendrian que desear ia R a z ó n , la Humanidad y los Presos. 

Ya ven Vras. , desgraciados encarcelados 5 que me intereso 
en endulzar su suerte , una vez que no puedo clamar sobre 
los puntos que me insinúan por falta de haber firmado y de 
haberme remitido U cosa mas detallada, ni socorrerlos con 
dinero , porque siendo mi sueldo óo@ rs. ofrecí contribuir; COÜ 
30® anualmente: esto es me habia tasado en beneficio de la pa
tria mucho mas de lo que nos tasaron, las Cortes en la p r i 
mera arremetida á los sueldos de 6oá) dexáadoíos en 40^ : coa 
todo siguiendo mi principio rebagé mi oferta á io2>. U l t ima-

."mente , los sueldos de ios que no estamos empleados han sido 
-atacados y' nos han dexado en 12^ : por consiguiente no pue
do dar oídos á las voces de mi corazón para socorrer á Vms. 
con dinero, que tienen la discreción de no pedírmelo. Me com
padezco de ¡os infelices, pero mi compasión es es tér i l : sin em
bargo me resuelvo á enviar á Vms. la cortedad de media o n 
za para que se distribuya entre los mas menesterosos; pues pa-^ 
ra todos es nada, y doy orden de que se entregue al A \ c ^ 0 0 l m ^ 
tomo Garc ía , de quies tienen tanta confianza, segan me insinuan. 

Vuelvo á pedirles disimulen mi cortedad, y que reunidos 
tm dia después de pedir á Dios por la buena causa que de
fendemos, prometan á la sociedad que mira rán con hor
r o r , quando se les ponga libres, todo lo que sea perturbar 

-el orden, procurarán ser ciudadanos laboriosos, obedientes, y 
que se. esmerarán en cuidar de sus familias, 

Pido á Vms. también por nít imo , que repitan á lo menos 
tres veces al dia aquel precepto d iv ino , haz con el otro lo que 

- quieres ha^an coníi^p; pues'si lo tienen presente no cometerán 
crimen ninguno. , • 

M i n d e n Vms. en teda lo que sea justo á • stf servidor.^ 
Vadín t i a de Foronda. 

E N L A OFICINA H E B . 'MANUÉL ANTONIO REY, 


